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PARA: Empresas de GLP

DE: Director Ejecutivo CREG

REFERENCIA: Plan de Gestión y Resultados

Santa Fe de Bogotá D.C., 2 1 HAYO 1937

De acuerdo con la circular 013 de 1997, se concedió a las empresas de gas 
licuado de petróleo (GLP) plazo para la presentación del disquette solicitado 
por la UPME sobre Planes de Gestión y Resultados. Este plazo vencerá el 
día 30 de mayo de 1997, tiempo suficiente para el desarrollo del formato.

>0 AFANADOR IRIARTE
Director Ejecutivo
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